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LEY m~ CONSOLIUACIO!\I DEL SISTEMA 
'3!1NC/1.RIO-Fl~!ANCIERO NACIONAL 

Decreto No. 755 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Considerando: 
Que es necesaria la unificación de la di­

rección institucional del Sistema Bancario-­
Financiero Nacional que permita dictar e im­
plantar en forma armónica las políticas mo­
netaria, cambiaría y crediticia del. país, para 
lograr impulsar un desarrollo socio-económi· 

co en consonancia con los plan@s generale!! 
del Gobierno y la Revolución. 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

Ley de Consolidación del Sistema Banc:i:-i.., -
Financiero Nacional 

Arto. 1 . El Sistema Bancaria-Financiero 
Nacional se regirá por las disposicione' de la 
presente Ley y estará conformado de acuerdo 
a lo establecido en su artículo 12. 

Arto. 2. La Corporación Financiera de 
Nicaragua "CORFIN", creada por Decreto Nú­
mero 463 del 2 de julio de 1980, conser·1ando 
su personalidad jurídica y patrimonio propio, 
como ente del dominio comercial del Estado, 
se adscribe al Banco Central de Nicaragua, 
institución rectora del Sistema Bancario-F;­
nanciero Nacional. 

Arto. 3. CORFIN estará dirigida por un 
Director General, quien tendrá la representa­
::ión legal, judicial y extra-judicial, con fo­
cultades de un upoderado general de admi­
nistración~ ejercerá la autoridad ejecutivil su­
perior y tendrá a su cargo la Dirección Adm~­
nistración y Coordinación de las actjvidades 
y bienes de la Corporación. Será nombrado 
por el Consejo de Dirección de CORFIN, a 
propuesta del Ministro-Presidente del Banco 
Central de Nicaragua. 

Arto. 4. El Consejo Directivo del Banco 
Central de Nicaragua "BCN", el Conszjo C') 
Dirección de la Corporación Financiera de 
Nicaragua "CORFIN" y la Junta Directiva de 
Financiera de Preinversión "FINAPRI", con­
servando las facultades y atribuciones de sus 
·leyes respectivas, estarán presididos por el 
Ministro-Presidente del Banco Central de Ni­
caragua, e integrada además totalmente por: 
a) 'El Ministro de Planificación como Titular 

y el Vice-Ministro del mismo ramo co­
mo alterno; 

b) El Ministro de Fin~mzas como Titular y 
el Vice-Ministro del mismo ramo como 
alterno; 

c) El Ministro de Comercio Exterior como 
Titular y el Vice-Ministro del mismo re· 
mo como alterno; 
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d) El Ministro-Director del Fondo Interna- de conformidad con el Arto. 96 de la Ley 
cional para la Reconstrucción como Titu- Orgánica del Banco, quedando autorizado en 
lar y el Vice-Ministro del mismo Fondo tal carácter para actuar en las actividades 
como alterno; y operaciones del Fondo por cuenta del Go· 

e) El Presidente del Instituto Nicaragüense bierno. En las normas legales aplicables al 
de Seguros y Reaseguros como Titular Fondo Especial de Desarrollo "FED", cuando 
y el Vice-Presidente del mismo Instituto se refieran a "CORFIN deberá leerse y enten-
como alterno; derse Banco Central de Nicaragua. 

f) El Director General de la Corporación Fi- Arto. 11. El Ministro-Presidente del Ban· 
nanciera de Nicaragua como Titular y el co Central de Nicaragua, referente a la di· 
Director Ejecutivo de uno de los Bancos rección, administración y representación del 
del Sistema como alterno; designado por FED tendrá las siguientes facultades: 

CORFIN; a) Nombrar al Director del Fondo, señalán-
g) El Contralor General de la República o dale por reglamento sus funciones, fa-

el Sub-Contralor en su caso, asistirán a cultades y atribuciones, pudiendo dele· 
las sesiones con voz, pero sin voto. gar en éste la representación legal, ju-

En las ausencias o impedimentos tempora· dicial y extrajudicial; 
l'es del Ministro·Presidente del Banco Central b) Aprobar los programas a financiarse con 
de Nicaragua, lo sustituirá integrando estos el Fondo; 
Consejos el Vice-Presidente del mismo Banc6> c) Autorizar y llevar a cabo la contratación 
que aquel señale, presidiendo esas sesiones el de recursos y sus modalidades; 
Ministro de Finanzas. 

d) Determinar las condiciones generales y 
Arto. 5. El Secretario del Consejo Directivo especiales que habrán de regir para ca-

del Banco Central de Nicaragua, será el Se- da programa; 
cretario de los otros consejos referidos en e) Establecer la organización, forma de ope-
el artículo anterior, y éste y su sustituto se- rar y actividades del Fondo; 
rán nombrados por el Ministro-Presidente del f) Dictar los reglamentos y manuales co-
Banco Central de Nicaragua. rrespondientes; 

Arto. 6. Adiciónase a las atribuciones del g) Adoptar cualquier otra medida destina-
Consejo Directivo del Banco Central de Ni- da al logro de los fines del Fondo. 
ca ragua, la siguiente: Arto. 12. El 1 nstituto Nicaragüense de 
~termin~r a !?!'ºpuesta del Presidente del Seguros y Reaseguros, y todas las institu7i~­

lnst1tu~~ N1car,~guense ~~ Segur~s y . Rease- i nes cuyos orgánas de dirección estén pres1d1-
guros INISER , la pol1t1ca de inversión de J dos ordinaria 0 extraordinariamente por el 
las reservas del Instituto. ~ Ministro-Presidente del Banco Central de Ni· 

Arto. 7. Adiciónase a las atribuciones del caragua, conformarán el Sistema Bancario-­
Ministro-Presidente del Banco Central de Ni- Financiero Nacional. 
caragua, la siguiente: Disposiciones Finales 

Nombrar y remover al Vice-Presidente Fi- Arto. 13 El Consejo Directivo del Banco 
nanciero, al Vice-Presidente de Administra- Central de Nicaragua, queda facultado para 
ción y Control, a los Gerentes de Departamen- , dictar cuantas resoluciones fueren necesarias 
tos y Asesores del Banco. para el cumplimiento de lo que por la pre-

Arto. 8. El Banco Nacional de Desarrollo sente Ley se dispone. 
"BND"; el Banco de América "BAMER"; el Arto. 14. Por esta Ley quedan reformados 
Banco Nicaragüense "BANIC"; el Banco Po- el Arto. 39 de la Ley de Creación del Gabi· 
pular "BP" y el Banco lnmobliario de Nica· nete Financiero, Decreto No. 262 del 31 de 
ragua "BIN", para el desempeño de sus acti· 1 enero de 1980 y su reforma, los artículos 
vidades de ejecución y coordinación, cada uno 19, 7'?, 9'? y 13'? de la Ley de Creación de 
tendrá un Director Ejecutivo nombrado por "CORFIN", el Arto. 2'? del Decreto No. 648 
el Consejo de Dirección de "CORFIN". del 17 de febrero de 1981 y los Artos 12 y 

Arto. 9. Los Directorio¡ de los Bancos 24 de la Ley Orgánica del BCN, Decreto No. 
señalados en el artículo anterior estarán in. 525 del 25 de agosto de 1960. 
tegrados ordinariamente de conformidad con Arto. 15. Se derogan los Artículos 15 y 
el Arto. 18 de la Ley Creadora de la Corpo- 20 de la Ley de "CORFIN", el Decreto No. 
ración Financiera de Nicaragua, y se consti- 520 del 17 de septiembre de 1980, el inciso a) 
tuirán en forma extraordinaria bajo la pre· del Arto. 7'? de la Ley Creadora de Financiera 
sidencia del Ministro Presidente del Banco de Preinversión, contenida en el Decreto No. 
Central de Nicaragua, quien asumirá en esos 322 del 22 de febrero de 1980, y cualquier 
casos como propias las atribuciones y facul- otra disposición legal y reglamentaria que se 
tades inherentes a ese cargo. opongan al cumplimiento de lo dispuesto en 

Arto. 10. La representación y administra· la presente Ley, la que comenzará a regir a 
ción del Fondo Especial de Desarrollo "f'ED", partir de su publicación en "La Gaceta", Día. 
estará a cargo del Banco Central de Nicara. rio Oficial. 
gua, en calidad de fiduciario del Gobierno, Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro 
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días del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y uno. - "Año de la Defensa y la 
Producción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC­
CION NACIONAL. - Sergio Ramírez Mer­
cado. - Daniel Ortega Saavedra. - Rafael 
Córdova Rivas. 

NOMBRAMIENTOS MAGISTRADOS 
CORTES APELACIONES 

DE LEON Y MATAGALPA 

Decreto No. 756 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

En uso de sus facultades; 

Acuerda: 
Arto. l<?-Nombrar a la Compañera Zela 

Días de Porras, como Magistrado de la Corte 
de Apelaciones de L'eón, Sala de lo Civil, en 
sustitución del Doctor Felipe Maelriz Aguilar, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

Arto. 2<?-Trasladar a la Compañera Dino­
rah Parrales Parrales, actual Migistrado de la 
Corte de Apelaciones de Estelí, Sala de lo Ci­
vil, al cargo de Magistrado de la Corte de 
Apelaciones de Matagalpa, Sala de lo Civil; 
en sustitución del Doctor Guillermo Gómez 
Brenes, a quien se le aceptó la renuncia. 

Arto 3<?-Los presentee nombramientos em­
piezan a surtir efectos desde la fecha en que 
los nombrados rindan promesa de su cargo 
ante la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro 
días del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y uno. - "Año de la Defensa y la 
Producción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC­
CION NACIONAL. - Sergio Ramírez Mer­
cado. - Daniel Ortega Saavedra. - Rafael 
Córdova Rivas. 

CREACION DE LA COMISION 
CENTROAMERICANA DE TRANSPORTE 

MARITIMO (COCATRAM.) 

Decreto No. 757 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1 . Se reconoce plenos efectos a la 

Resolución Número 5-80 emitida en la ciudad 
de Managua, el 15 de julio de 1980, por la 
reunión de Ministros Responsables de la In­
tegración Económica Centroamericana, crean­
do la Comisión Centroamericana de Trans­
porte Marítimo (COCATRAM), como Orga­
nismo Internacional de carácter regional, en 
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sustitución de la Comisión Centroamericana 
de Autoridades Portuarias (COCAAP), para 
atender de modo institucional y en forma 
permanente, especializada e integral, los di­
ferentes aspectos relacionados con el desa­
rrollo del Transporte Marítimo en Centro­
américa. 

Arto. 2. La Secretaría de dicha Comisión 
gozará de los mismos privilegios e inmuni­
dades que se reconocen a los funcionarios 
internacionales centroamericanos. Asi mismo 
a los miembros de la Comisión Centroameri­
cana de Transporte Marítimo (COCATRAM), 
le serán aplicables a las disposiciones del 
Decreto No. 13, del 4 de junio de 1964 pu­
blicado en "La Gaceta", No. 189~ del 19 de 
agosto del mismo año, cuando en tal carác­
ter ingresaren a Nicaragua. 

Arto. 3. El presente Decreto entrará en 
vigencia, desde el momento de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro 
días del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y uno. - "Año de la Defensa y la 
Producción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC­
CION NACIONAL. - Sergio Ramírez Mer­
cado. - Daniel Ortega Saavedra. - Rafael 
Córdova Rivas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AllTONOMA 
DE NICARAGUA 

JJf.odif icacióll a Títulos Extendidos 
por la UNAN 

Reg. No. 4154 - R/F 0395064 - ~ 200.00 

CERTIFICACION 

Eduardo Muñoz Mendicta, Secretario 
General de la Universidad Nacional Au­
tónoma de Nicaragua, certifica que la Jun­
ta Universitaria de la Universidad Nacio­
nal Autónoma de Nicaragua, en su sesión 
número 561 efectuada el 28 de Febrero 
del año en curso, adoptó la resolución que 
en la conducente dice: 

"12.-Vista la exposición y el proyec­
to de reforma al texto de los títulos que 
deben extenderse a los graduados que rea­
lizan estudios en la UNAN, presentado 
por la Secretaría General, el cual· se anexa 
al final de la presente acta, la Junta Uni­
ve1-sitaria resuelve: Modificar el texto de 
los títulos que extiende la UNAN a sus 
egresados, establecido por la Junta Uni­
versitaria en el acuerdo 18, de su sesión 
número 543, efectuada el 18 de octubre 
de 1979, el cual se leerá así: las dimensio­
nes y texto de los títulos universitarios 
que la UNAN otorgará a sus graduados 
será el siguiente: tamaño 35 centímetros 
de largo por 27 centímetros de ancho. Es-
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cudo Naci.onal al Centro. Escudo de la 
Universidad en el ángulo inferior derecho. 
La Universidad Nacional Autónoma de 
Nic:iragua - Por Cuanto (aquí el nombre 
de! rrradu1<lo) ÍHl cumplido con todos les 
requisitos establecidos por la Facultad 

<le Por Tanto, le 
mtiende el Título de (aquí el nombre del 
título) para que goee, de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le con­
ceden. Dado en la ciudad de León, Re~ 
Jiública de Nicaragua, a los ........ días 
del mes de . . . . . . . . . . . . . . de mil nove­
cientos . . . . . . . . (firma) El Rector de la 
Universidad. - El Secretario General. -
Inscripción en el Departamento de Regis­
tro de la Universidad". 

León, treinta de Junio de mil novecien­
tos ochenta y uno. - "Año de la Defensa 
y la Producción. 

Eduardo Muñoz 11-'!endieta, Secretario 
General. 

Título.~ Profesionales 
Reg. No. 4253 - R/F 0362793 - ~ 75.00 

Oig.:i. Mirfa Eger, Castillo, natural de 
l\hn1gu:i, Departamento de Managua, Re­
pública. de Nicaragua. 

Licenciada en Ciencias de la Enfermería. 
Uniwrsid:id Politécnica de Nicaragua. 

Pub!ica<lo de ccnformidad con el Decre 
to No. 146 de la Junta de Gobierno de Re­
construcc:ón Nacional. (La Gaceta No. 54 
de 10 d~ Noviembre de 1979). 

R')g. No. 4202 - R/F 0359977 - <$'. 75.00 
María del Carmen Espinoza de Oviedo, 

müura.l León. Departamento de León, Re­
pública de Nicaragua. 

Secretaria Ejecutiva. 
Instituto Privado de C-0mercio "Nuevas 

Orientaciones". 
Publicado de conformidad con el Decre­

to No. 146 de la Junta de Gobierno de Re­
construcción Nacional. (La Gaceta No. 54 
de 10 de Noviembre de 1979). 

Re~. No. 4203 - R/F 0359978 - <S 75.00 
:M:aría del Carm~n Espinoza de Oviedo, 

natural de León, Departamento de León, 
Rcpúbli~1 de Nicaragua. 

Licenciada. en Farmacia. 
Universidad Nacional Autónoma de Ni· 

caragua. 
Publicado de confomidad con el Decre­

to No. 146 de la Junta de Gobierno de Re­
construcción Nacional. (La Gaceta No. 54 
de 10 de Noviembre de 1979). 

Reg. No. 4204 - R/F 0359979 - <$:75.00 
Josefa Maritza. Pineda Morales, natural 

de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua. 

Licenciada en Farmacia y Química. 
Universidad Nacional Autónoma de Ni­

caragua. 

Publicado de conformidad con el De· 
creto No. 146 de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional. (La Gaceta No. 
54 de 10 de Noviembre de 1979). 

Reg. No. 4199 - R/F 0359973 - (f 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certi.fica que a 
la página 38, Tomo II del Libro de Regis­
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Alejandro César M oreira Za­

mora, na tura! de Managua, Departamento 
de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos aca­
démicos exigidos por la Facultad de Cien­
cias Económicas para obtener el grado C'o­
rrespondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dispo­

siciones orgánicas y reglamentos univer 
s;tarios vigentes, le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empri:-­
sas para que goce de los derechos y pre­
rrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los dos días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
El Decano de la Facultad M. B<ilmaceda 
V., El Secretario General Eduardo Muñoz 
M.". 

Es conforme. León, 2 do Junio de 1981. 
Manuel Mayorgri González, Director. 

Reg. No. 4200 - R/F 0359974 - ~ 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 169, Tomo I del Libro de Regis­
tro de Títulos de la !<~acuitad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió ·el título que dice: 
"L'l Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Santos Angel Navarrete man­

co, natural de Nagarote, Departamento de 
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León H.;.pública clQ Nicaragua h~ cumpli­
do con todos los requisitos académiccs 
exigido!:i por la Fa.cultad de Ciencias Eco­
nómica.s para obtener el grado correspon­
diente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi­

ciones orgánicas y reglamentos universi­
tarios vigentes, le extiende el Título de Li­
cenciado en Economía para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes 
le conceden. 

Dado en Ja ciudad de. León, República 
d(' Nicaragua, ::>, los dos días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Uni.versidad M. Fia!!o.<J 
O., El Decano de la Facultad Jv!. Balmacc­
da V., El Secretario Grneral Eduardo Mu­
ñoz M.". 

Es conform~. L:óe, 2 de M>u·zo de 1981. 
Hanuel Mayorga Gonzá,le;, Director. 

Reg. No. 4201 - R/F 0359976 - <$: 150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departame:11to 
de Registro de la UNAN, certifica que a 
lrt pái;;ina 20, Tomo I del Libro ele Regi:::>­
tro de Títulos c:1e la Facultad de Ciencias 
Agrcpccuarias que este Departamento lle­
va a su cargo, se inscribió el título que 
dice: "L1 Universidad Nacional Autóno­
ma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor René Alfonso Detrinidad Bar­

bosa, natural de Managua, Departamento 
de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académi­
cos exigidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias para obtener el grado co­
rrespondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dispo­

siciones orgfmicas y reglamentos univer­
:i;.t~rios vigentes, le extiende el Título de 
T11geniero Agrónomo para que goce de los 
derc.chcs y prerrogativas que las leyes le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
El Decano de la Facultad F. Berríos E., 
El Decano de la Facultad F. Berríos E., 
El Secretario General Eduardo Muñoz ~f.". 

Es conforme. León, 3 de Marzo de 1981. 
llfanuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4257 - R/F 0238262 - <! 150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica. que a 

la página 152, Tomo 1 del Libro de Regis­
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Jur¡dicas y Sociales que este Departamen· 
to lleva a su cargo, s0 inscribió el Título 
que dice: "La Universidad Nacional Au­
tónoma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
La Señora Bcrtha Xioma.ra Ortega Cas­

til!o, natural de La Paz Centro, Departa­
m~nto de León República de Nicaragua )KJ. 
cumplido con todo los requisitos académi­
cos <'xigidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídi.cas y Sociales para obtener el grado 
corrcspondien te. 

Por Tanto: 
En virtud de lo pre~crito en las dispo­

siciones orgánicas y reglamentos univer· 
sitarios vigentes, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho para que goce de 
los derechcs y prerrogativas que las le­
yes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los dos días del mes de 
:Mayo, de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universi.dad M. Fiarles O., 
El Decano de la Facultad Ernesto Caste­
llón B.. El Secretario General Eduardo 
~Iwioz M.". 

EG conforme. León, 2 de Mayo de 1981. 
lllanucl Mayorga. González, Director. 

Reg. No. 4122 - R/F 0358600 - OC 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento c'e 

Registro de. la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 220, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cic1> 
cías Físico-Matemáticas, que este Depürtam-:n· 
to lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni. 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Donald Antonio Zúniga Martí1n:r, 

natural de Juigalpa, Depürtamento de Chcn 
tales República cb Nicaraguü, hü cump'id."' 
con todos los requisitos ücadémicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Físicc-Mütcrrá­
ticas, para obtener el grado correspcndicnte. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dispcsi· 

dones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y pre­
rrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno. - El Rec­
tor de la Universidad, M. Fiallos O. - El De­
cano de la Facultad, Juan Sánchez B. - El Se. 
cretario General, Eduardo Muñoz M. 
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Es conforme. León, 15 de mayo de 1981 . 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4123 - R/F 0358598 - (i: 150.00 

CERTI FICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 203, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Físico-Matemáticas, que este Departamen­
to lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Víctor Ernesto Tercero Talavera, 

natural de Somoto, Departamento de Madriz, 
República de Nicaragua, ha cumplido con to­
dos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, 
para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio­

nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Arquitecto, 
para que goce de los derechos y prerrogati­
vas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los siete días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. - El Rec­
tor de la Universidad, M. Fiallos O. - El De­
cano de la Facultad, Juan Sánchez B. - El Se­
cretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León 7 de abril de 1981. 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4124 - R/F 0358594 - (t 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 140, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Médicas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Angel Adonis Pérez Estrada, natu· 

ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi­

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los de­
rechos y prerro9ativas que ltis leyes le conce­
den. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes de 
junio de mil novecientos ochenta y uno. - El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos O. - El 
Decano de la Facultad, F. Salamanca T. - El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 25 de junio de 1981. 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4125 - R/F 0358592 - ~ 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 187, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien· 
cias Físico-Matemáticas, que este Departamen· 
to lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Francisco José Morales Filippini, 

natural de Managua, Departamento de Mana. 
gua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Físico-Matemá· 
ticas, para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi· 

dones orgánicas y reglarn'entos universitarios 
vig~ntes, le extiende el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y pre­
rrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República do 
Nicaragua, a los siete días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. - El Rec­
tor de la Universidad, M. Fiallos O. - El De­
cano de la Facultad, Juan Sánchez B. - El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M. 
~conforme. León, 7 de abril de 1981. 

- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4216 - R/F 0361161 - (i: 150.00 

CERTI FICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 214, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Económicas, que este Departamento lle­
va a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Osear Alberto Flores Cuadra, na­

tural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con to­
dos los requisitos académicos exigidos por 
fa Facultad de Ciencias Económicas, para ob­
tener el grado correspondiente. 
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Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi· 

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciado 
en Economía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los cuatro días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. - El Rec· 
tor de la Universidad, M. Fiallos O. - El De· 
cano de la Facultad, M. Balmaceda V. - El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León 4 de abril de 1981. 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4217 - R/F 0361162 - (1: 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 202, Tomo 1 del Libro. de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Económicas, que este Departamento lle­
va a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Osear Alberto Flores Cuadra, na. 

tura! de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con tO· 

1 dos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas, para obte­
ner el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi­

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciado 
en Economía Agrícola, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes le con­
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. -
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
-El Decano de la Facultad, M. Balmaceda V. 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 17 de marzo de 1981. 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4222 - R/F 0361163 - (i: 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Qu'e a la página 187, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias de la Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
ca ragua. 

Por Cuanto: 
La Señora Nidia Isabel Chavarría Pérez, na-

tural de El Sauce, Departamento de León, Re­
pública de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa­
cultad de Ciencias de la Educación, para obte­
ner el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi· 

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación, en la Especiali· 
dad de Biología y Ciencias Naturales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno. - El Rec­
tor de la Universidad, M. Fiallos O. - El De­
cano de la Facultad, S. Villagra Gutiérrez. -
El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 15 de mayo de 1981. 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4225 - R/F 0361199 - (i: 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 43, Tomo 11 del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni· 
versidad Privada Autónoma, Centro de Estu· 
dios Superiores, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Juan Esteban Aburto Pérez, na­

tural de Managua Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Privada Autónoma, Centro de Es­
tudios Superiores, todos los requisitos acadé. 
micos del Plan de Estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposicio­
nes vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Con· 

taduría Pública, para que goce de las prerro. 
gativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno. -
El Rector de la Universfdad, M. Fiallos O. -
El Secretario General. - Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 25 de mayo de 1981. 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4228 - R/F 0361194 - (i: 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 
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Certifica: 
Que a la página 7, Tomo 11 del Libro de 

Re9istro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Económicas, que este Departamento lle­
va u su cargo, se inscribió el tltulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Julio José López Vivas, natural de 

Nandasmo, Departamento de Masaya, Repú· 
b!ica de Nicaragua, ha cumplido con todos 
bs requisitos académicos exigidos por la Fa· 
cultad de Ciencias Económicas, para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las djsposi· 

{;iones orgánicas y reglamentos universitarios 
viqéntes, le extiende el Título de Licenciado 
en Economía, para que goce de los derechos y 
prerro~ativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los un días del mes de junio 
c.k: mil novecientos ochenta y uno. - El Rec­
tcr do b Universidad, M. Fiallos O. - El De· 
r:1 10 l;.! l.1 r.:icultad, M. Balmaceda V. - El Se­
cre:ari0 Goricral, EJuardo Muñoz M. 

Es conforme. León, l'? de junio de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

Re-g. l~o. 4231 - R/F 0361191 - OC 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 

Reg. No. 4232 - R/F 0361188 - ~ 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 26, Tomo 11 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Económicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autó!1cma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Manuel Salvador Gut:érrez Gar­

cía, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumpli­
do con todos los requisitos académicos exi­
gidos por la Facultad de Ciencias Económi­
cas, para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi­

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Tltulo de Licenciudo 
en Administración de Empresas, par¡¡ c¡ve 
goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días del mes de junio C:e 
mil novecientos ochenta y uno. - El Rector 
de la Universidad, M. Fiallcs O. - El Deca. 
no de la Facultad M. Balmaceda V. - El Se­
cretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. b..e6n, 2 de Junio de 1981.­
M<:nuel J\~-::1yorga González, Director. 

Registro de la UNAN, 1 
Certifica: 

Que a la página 239, 7.omo 1 del Libro de -======M=I=N.,,,IS<=T:t::ER==IO<=D:CE=''=US::::T=l=Cl:::lA===== 

Registro de Tltulos de ·graduatlos en la Uní- l 
versidad Centroamericana, que este Departa- ! 
mento lleva a su cargo, se inscribió el título : 
que dlce: 1 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-

caragua. ' Por Cuanto: 
La Señorita Brenda del Carrne11 de Fátlma 

de Jesús Hue:mbes Solís, natural de Masaya, 1 
Depar<amento de Masaya, República de Ni­
caragua, hu aprobado en la Universidad Cen. 
troamericana, todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vi­
gentes. 

t'Or Tanto: 
l:.e extiende el Tlt~o de Licenciad!! en Cien­

ci¡¡s de ta Comunicación, para que goce c:le las 
prerroqativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los cinco días del mes de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. - El Rec­
tor de la Universidad, M. Fiallos. - El Se­
cretario General, l:duardo Mtlñoz M. 

Es conforme. León, 5 de febrero de 1981. 
- Manuel Mayorga Gonzátez, Director. 

Marcas de Fábrica 
Rer;. No. 3892 - P../F 0348575 - Valor C$ 75.00 

E. I. Du Pont de Nen10urs And Company, Es· 
tadl1lrtthteusf', tnedtañte apodf>r::ido Dr. Franklin 
Caldera, solicita registro marca: 

"OUST" 
Clase: ti 
Prt-sentada: 29 Mayo 1981. 
Opóngase: 
Registro Propiedad In'dustri.11. - Managua, 9 

jUl'lio Ul81. -- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

P..eg. No. 3893 - R/J? úS4oj76 - Valor C$ 75.00 
Ola.--co Group Limited, Inglesa, mediante apode­

rado D1·. Franklin Caldera, solicita registro mar­
CP, fábrica: 

Claso 5 
Opóngase: 

''FORTUM'• 

Presentada: 29 Mayo 1981. 
Registro . Propiedad Industrial. - r Managua, 8 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3894 -- R!F 0348577 - Valor C$ 75.00 
"Ror"r International (Overseaa) Inc., Estado­

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cn.l· 
dera, solicita registro marca fábrica: 

~'LIDARAL'' 
Claso 5 



13-VII-81 

Opóngase: 
Presentada: 29 Mayo 1981. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 l 

Reg. No. 3734 - R¡F 0345642 - Valor C$ 150 .. oo 
Evenor Valdivia, apoderado Rena Ware D1s­

tributors, Inc, Estadounidense, solicita Regis­
tro marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada: 19 Mayo 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 27 

Maya 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

Rcg. No. 3920 - R/F 0348933 - Valor C$ 150.00 
Dr. Raul Barrios, apoderado Johnson & John­

:::;on Estadounidense, solicita registro marca fá­
brica: 

Clase: 1 
Opóngase: • 
Presentada: 28 Mayo 1981. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

junio de 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 1 

Rcg. No. 3895 - R/F 0318578 - Valor C$ 75.00 
Kellogg Comp:u1y, Estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marc2. fábrica: 

Clase: 30 
Opóngase: 

''NUTRIJOLES'' 

Presentada: 29 Mayo 1981. 
Registro Propiedad· Industrial. - Managua, 9 

junio 1981. - Alberto Pcrer h., Registrador. 
8 l 

Reg. No. 3921 - R/F OM8932 ~ Valor C$ 150.00 
D.-. Raul Barrios, apoderado Johson & John­

son, Estadounidense, solicita registro marca fá­
brica: 

Clase: 10 
Opóngase: • 
Presentada: 28 Mayo 1981. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 17 

junio 1981. - Alberto Pet~r h., Registrador. 
8 1 

Reg. No. 3896 - R/F 0348579 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Revillon S. A., 

Francesa, solicita registro marca fábrica: 

''TURBULENCES' 
Clase 3 
Presentada: 29 Mayo 1981. 
Opóngase: -

No. 15i 

Registro Propiedad ·Industrial. - Managua, 6 
junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 1 

Reg. No. 3922 - R/F' 0348931- '1alor C$ 150.00 
D1'. Raul Barrios, apoderado Johson & John­

son, Estadounidense, solicita registro marca fá­
brica: 

Clase: 5 
Opóngase: • 
Presentada: 28 Mayo 1981. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3924 - R/F 0348929 - Valor C$ 75.00 
P..aúl Barrios O, apoderado Johnson & Johnson, 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"1'., •L U O R,D E .N 'L"' 

Clo.se: 3 
P1-esentada: 28 Mayo 1981. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 

Reg. No. 3923 - R/F 0348930 - Valor C$ 150.00 
D1·. Raul Barrios, apoderado Johson & John-

150n, Estadouni"dense, sOliCita registro marca fá­
bi-ica: 

·Ciase: 5 
'Opóngase: 

e 
CXX> SYMBOL 

Presentada: 3 Junio 1981. 
Registro P-ropiedad. Industrial. - Managua, ·17 

junio 1981. - Alberto Peter h., .Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3925 - R/F 0348928 - Valor C$ 75.00 
Dr. Raul Barrios, apoderado Johson & John­

son, Estadounidense, -eoltctta registro marca fá­
brica: 

Clase: 10 
Opóngase: 

"PROXIMATE" 

Presentada: 5 Junio 1981. 
. Registro .Propiedad Industrial. - Managua, 9 
JUnio 1981. - Alberto Peter h., Re'gistrador. 

8 1 

Reg. No. 3926 - R/F' 0348927 - Valor C$ 75.00 
Dr. Raul Barrios, apoderado .Tohson & John­

son, Estadounidense, solicita registro marca fá­
brica: 

Clase: 1 
Opóngase: 

"RAPHADEX" 

Presentada: 5 Junio 1981. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

a 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 3749 - R/F 0344764 - Valor C$ 75.00 

Franklin Caldera, apoderado Chevron Chemi­
cal Company, Estadounidense, solicita Renova­
ción marca fábrica: 
"ORTHENE" No. (24,111) 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg-. No. 3750 - R¡F 0344765 - Valor ~ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Syntex Corpo_ 

ration, Panameña, solicita Renovación marca fá­
brica: 
"LIDEX" No. (24,481) 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3751 - R¡F 0344766 - Valor ~ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado The J. B. Wi­

lliams Company Inc., Estadounidense, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"REGATTA" No. (23,700) 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3752 - RjF 0344767 - Valor Ir 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Schering Corpo­

ration, Estadounidense, solicita Renovación mar­
ca fábrica: 
"CELESTONE" No. (11,288) 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

15 Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Rcg. No. 3753- R¡F 0344768 - Valor C$ 7!í.OO 
Franklin Caldera, apoderado Schering Corpo­

ration, Estadounidense, solicita Renovación mar­
ca fárica: 
"CORTADREN" No. (6.682) 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3754 - R¡F 0344768 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Schering Corpo­

ration, Estadounidense, solicita Renovación mar­
ca fábrica: 
"RELANOL" No. (11.144) 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 1 

Reg. No. 3755 - R¡F 0344770 - Valor ~75.00 
Franklin Caldera, apoderado Blue Circle Indus­

tries Limited, Inglesa, solicita Renovación mar­
ca fábrica: 
"SNOWCRETE" No. (6.392) 

Clase: 19. 
Registro Propiedad Industrial. __. Managua, 

15 Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
J 1 

Reg. No. 3756 - R¡F 0344771 - Valor~ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Blue Circle 

Industries Limited, Inglesa solicita Renavación 
marca fábrica: 

"SNOWCEM" No. (6.393) 
Clase: 19. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

15 Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3897 - R/F 0348580 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Unilever Limited, 

Inglesa, solicita renovación marca fábrica: 
"SUNSILK" No. (10,941) 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Reg. No. ~898 - R/F 0318581 - Valor C$ 75.00 
Franklin CaldPra-Pallais, apoderado The Singer 
Company, Estadounidense, solicita renovación 
marcp. fábrica: 
"SINGER" No. (682) 

Clase (7) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3899 - R/F 0348582 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Riker Laborato­

ries Inc., Estadounidense, solicita renovación mar­
ca fábrica: 
"CELEPAT" No. (24,032) 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3900 - R/F 0348583 - Valor C$ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Organon Ifü 

ternational B. V., Holandesa, solicita renovación 
marca fábrica: 
"GESTANON" No. 10,397 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Marca de Comercio 
Reg. No. 3909 - R/F 0348596 - Valor C$ 75.00 

Napoleón Aráuz, Nicaragüense, personalmente 
solicita registro marca comercio: 

"I. l. K." 
Clase 26 
Presentada: 3 Junio 1981. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 3728 - R/F 0346522 - Valor C$ 75.00 

Cecilia Aviles Garcia, Nicaragliense, traspasó 
a Rolando Meneses Cantarero, Nicaragüense, 
Nombre Comercial: 
"TOSTADURIA SEGOVIA" No. 9,908 e.e. 

Anotado Página 48 Tomo 11; Libro Nombres 
Comerciales, fecha 9 Junio 1981. - Alberto Pe­
ter h., Registrador. 

3 1 

Cambios Razón Social 
Reg. No. 3904 - R/F 0348588 - Valor C$ 25.00 

N. V. Organon, Holandesa, cambió razon social 
por Organon International B. V., Holandesa, ti­
tular marca fábrica: 
"GESTANON" No. 10,397 

Clase (9) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 
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Reg. No. 3905 - R/F 0348589 - Valor C$ 50.00 
Kirby Phamaceuticals Limited, Inglesa, cam­

bió razón social por Kirby-Warrick Pharmaceu­
ticals Limited, Inglesa, titular marca fábrica: 
"PURITABS" No. 12,649 C. C. 5 
"BABY SAFE No. 10,013 C. C. 5 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

1 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 3901 - R/F 0348584 - Valor C$ 50.00 

"Por Acuerdo Ministerial Numero, 685 R.P.!. 
de fecha, veintiseis de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, obtubo Patente de Invención por 
Diez Aftos: 

Sociedad: Hércules Incorporated. 
"Invento" Metodo y Aparato para Tratar Ar­

boles Caso 578. 
Conforme Ley Patente Invención. - Managua, 

cuatro junio mil novecientos ochenta y uno. -
Alberto Peter h., Registrador. 

1 

Reg. No. 3902 - R/F 0348585 - Valor C$ 50.00 
Por Acuerdo Ministerial Numero, 688 RPI, fe­

cha, veintisiete de junio mil novecientos ochenta 
y uno, obtuvo Patente de Invención por Diez 
Años: 

Sociedad; Schering Aktiengesellschaft., 
Invento: "Procedimiento para la Producción de 

Nuevos Esteres l"enilicos de Acidos Carbámicos 
y Procedimiento para Producir Composiciones 
Herbicidas a Base de Dichos Esteres, Caso p-Ní-
31.197 /gh. 

Conforme Ley Patente Invención. - Managua, 
cuatro junio mil novecicntoR ochenta y uno. -
Alberto Pcter h., RC'gistrador. 

1 

Rcg. No. 3903 - R/F 0348587 - Valor C$ 50.00 
Por Acuerdo Ministerial Numero, 686, RPI, de 

fecha veintiseis de mayo de mil novecientos ochen­
ta y uno, obtuvo Patente de Invención por Diez 
Aftos: 

Sociedad: Pfizcr, Inc. 
Invento: Nuevo Miembro del Grupo de Antfüio­

ticos Poltpeptidos que Contienen Azufre'', Caso 
5865. 

Conforme Ley Patente Invención. - Managua, 
cuatro junio mil novecientos ochenta y uno. -
Alberto Peter h., Regisi:rador. 

1 

Reg. No. 3910 - R/F 0348586 - Valor C$ 50.00 
Por Acuerdo Ministerial Numero, 687 RPI, fe­

cha, veintisiete de junio de mil novecientos ochen­
ta y uno, obtuvo Patente Invención por Diez 
Aftos: 

Sociedad: Schering Aktiengesellschaft., 
Invento: Procedimiento para Producir Esteres 

de Acidos Carbanilicos Sustituidos y Procedi­
miento para Producir Composiciones Herbicidas 
Selectiva que los Contienen" Caso P-Ni-32,301/gh 

Conforme Ley Patente Invención. - Managua, 
cuatro junio mil novecientos ochenta y uno. -
Alberto Peter h., Registrador. 

1 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 3907 - R/F 0348593 - Valor C$ 50.00 

Siguientes firmas ofrecen venta articulos fa­
bricados respectivas patentes: 

Imperial Chemical Industries Ltd. 
23-- Derivados heteroclclicos 

Bayer Aktiengesellschaft. 
218- Procedimiento producción composiciones 
fungicidas. 

Nihon Tokushu Noyaku Seizo K. K. 
398- Procedimiento producir nuevos compues­
tos urea o tiourea y procedimiento producir com­
posiciones fungicidas base ellos. 

Managua, 17 junio 1981. - Julián Bendafía S. 
Apoderado. 

1 

Reg. No. 3640 - R/F 0345633 - Valor CS: 25.00 
Colgate-Palmolive Company, ofrece Venta de 

Derechos de Patente: 
No. 1869 - "PREPARACIONES DENTIFRICA 
TRANSPARENTE'' 

Managua, - Alejandro Carrión. 
1 

Patente de Invención 
Reg. No. 3908 - R/F 0348594 - Valor C$ 75.00 

Dr. Julian Bendafta, apoderado F. Hoffmann-La 
Roche & Co. Aktiengesellschaft, Suiza, solicita 
registro Patente de Invención sobre: 
"Compuestos Heterociclicos" Caso Ran 4450/46 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4174 - R/F 0224373 - Valor C$ 150.00 

Fidel Lumbí Torres solicita título supletorio 
rústica comarca Quisaura jurisdicción Camoapa, 
llamndfl. "Miraflor" Oriente, Emérito Matus, Po­
niente, Miguel Solano, Norte, Juan Amador Cas­
tro, Sur, Esteban Rulz. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. - Boaco, veintisiete ju­

nio mil novecientos ochentiuno. - D. Ramirez A. 
Juez Civil Distrito de Boaco. - J. Guzmán G. 
Secretario. 

3 t 

Reg. No. 4155 - R/P 0223634 - Valor C$ 150.00 
Esteban Salazar Medina, solicita supletorio 

predio urbano diez de frente, por cincuenticinco 
de fondo, banda Occidental esta ciudad, lindan­
te: Oriente, Antonia Soza; Occidente, Ramiro 
Molina; Norte, Mario Salazar; Sur, Heberto Sa­
laza;:. 

Oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. - Camoapa, quince ju­

nio mil novecientos ochentiuno. - Luis D. Iha­
rra Juez Local Civil. 

3 

Reg. No. 4156 - R/F 0223636 - Valor C$ 150.00 
RoHario Obando de Sánchez, solicita supletorio 

propiedad urbana banda Norte esta ciudad, di<>z 
y media frente, por cincuenta fondo, localizada: 
Oriente, Romana Borge; Occidente, Enrique Loái­
siga; Norte, Reynaldo Zúniga; Sur, Santos Oban­
dc. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Local Civil. -· Camoapa, diez junio 

mil novecientos ochentiuno. - Luis D. !barra 
Juez Local Civil. 

3 1 

Reg. No. 4157 - R/F 0223900 - Valor C$ 150.00 
Emma Aleman González de Garcia, solicita su­

pletorio predio urbano diecisiete por treintidós, 
lindante: Oriente, Orlando Guevara; Occidente, 
Amoldo Marin; Norte, Simeón Miranda; Sur, 
Benlclo Dfaz, calle interpuesta. 

Interesados~ opónganse. 
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Juzgado Local Civil. - Camopa, veinte junio 
mil novecientos ochcntíuno. - Luis D. Ibarra 
Juez Local Civil. 

a l 

Rcg. No. 4158 - R/F 0224197 - Valor C$ 150.00 
Rl,1sario Díaz de Baca, solicita Titulo supletorio 

rústica trci"lta manzanas, comarca Laguna Ne­
gra, esta jurisdicción, Oriente, Lidia Rayo; Occi­
dente, Juan Ortega; Norto Vihna Díaz; Su~-, 
Norberto y Juan Ortega. 

Intere11ados, opónganse. 
Juzgado Local Civil. - Camoapa, veintisiete­

junio mil novecientos och,entiuno. - Luis D. Iba­
rra .Juez Local Civil. 

3 

Reg. No. 4159 - R/F 0223635 - Valor C$ 150.00 
Alfredo Hurtado Abner, solicita supletorio so­

lar urbano nueve frente, diecinueve fondo, lin­
dante.; Oriente, Alfredo Hurtado; Occidente, Te­
resa Valle; Norte, Virgenza, Sotelo¡ Sul', Santia­
go Hurtado. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Local Civil. - Camoapn, veintiscis 

mayo mil novecientos ochentiuno. - Luis D. !ba­
rra Juez Local Civil. 

3 1 

Reg. No. 4160 - R/F 0224202 - Valor C$ 150.00 
Almanzor Díaz Arróliga, solicita supletorio 

finca cincuenta manzanas comarca, Montes Ver­
des, esta jurisdicción, localizada: Orientt-, Juan 
Morales; Occidente, Evedardo Díaz; Norte, Car­
los Diaz; Sur, Rl\món Pél"ez. 

Oposiciones, término legal. 
Juzgado Local Civil. - Camoapa, veintiioeis 

junio mil novecientos oehentiuno. - Luis D. !ba­
rra Juez Local Civil. 

3 1 

Reg. No. 4161 - R/F 0224200 - Valor C$ 150.00 
Carlos José Diaz Arróliga, solicita Título su­

pletorio rústica cincuenta manzanas, comarca 
Montes Verdes, esta jurisdicción, lindante: Orien­
te, Francisco López; Occidente, Heberto Díaz; 
Norte, Carlos Millas; Sur, Almanzor Díaz. 

Oyense oposicionec. 
Juzgado Local Civil. - Camoapa, veintiseis 

junio mil novecientos ochentiuno. - Luis D. !ba­
rra Juez Local Civil. 

3 l 

Reg. No. 4162 - R/F 0224201 - Valor C$ 150.00 
Heberto Diaz Arróliga, solicita Titulo suple­

torio rústica cincuenta manzanas, comarca Mon­
tes Verdes, esta jurisdicción, Oriente, Carlos Diaz; 
Occiuente, Porfirio Sánchez; Norte, Nardo :Jo­
moza; Sur, Evedardo Díaz. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Local Civil. - Camoapa, veintiseis 

junio mil novecientos ochc:1tluno. - Luis D. !ba­
rra Juez Local Civil. 

ll 

Reg. No. 4163 - R/F 0224198 - Valor CS 150.00 
Segundo Evedardo Diaz Arróliga, solicita su­

pletorio rústica cincuenta mllJlzanas, comarca 
Montes Verdes, esta jurisdicción, Oriente, Almnn­
zor Diaz; Occidente, Porfirio Sij.nchcz; Norte, 
Hebert~ Diaz; Sur, Ramón Pérez. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil, - Camoapa, \."Cintisiete 

junio mil novecientos ochentiuno, - Luis D. !ba­
rra Juea Local Civil. 

3 l 

Rcg. No. 4168 - R/F 0223798 -Valor C$ l50.00 
Máxima Dona.tila Oporta. Leytón, solicita Títu-

lo supletorio, un lote terreno media manzanas 
una casa habitación comarca "Sácal'', esta com­
prensión Municipal, Oriente: carretera Boaco, a 
la montaña, Poniente, carretera a la monta.fin, 
Norte, Sucesqres Jesús Miranda, Sur, carre~ra 
11"'. montafla. 

Quién tenga der~ho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di:;trito. - - Boaco, clieci­

nueve junio mil novecientos ochentiuno. - D. Ra­
mírez A. - J. Guzmán G. Srio. 

3 

Reg. No. 4160 ~ R/F 0392716 - Valor Ciii 75.00 
Modesta Luna Mejia, solicita supletorio rústico 

Sauce sesentluna manzanas aproximadamente. 
Norte: Eliseo Pichardo Sur: Alejandro Ferru­
fino Este: Anselmo Rivera Oeste: Rene Rojas. 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito León veintitres junio 

mil novecientos ochentiuno. - Orlando Noguera 
Sric. 

3 1 

Rcg1 No. 4170 - R/F 0392714 - Valor C$ 75.00 
Antonio Martinez Barrera solicita supletorio 

rústico Sauce. dieciocho manzanas aproximada­
mente, Norte: Sani.iago Martinez, Sur: Leoncia 
Rivera, Oriente: Santiago Ferrufino, Poniente: 
Pedro Martine~. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, veintitres ju­

nio mil novecientos ochentiuno. - Orlando No­
guera. Sric. 

Rcg. No. 4171 - R/F 0392715 - Valor C$ 75.00 
Antonio Martinez Barrera solicita supletorio 

1·ústico el Sauce, diecisiete manzanas 11.proximada­
mente, Norte: y Este: Alejandro Fc:rl'ufino Sur~ 
Antonio Martinez Oeste: Rafael Rivera. 

Opónganse . 
.Juzgado Civil Distrito. - León, veintitres ju­

nio mil novecientos ochcntiuno. - Orlando No­
guera. Srio. 

3 1 

Reg. No. 4208 - R/F 0383955 - Valor C$ 225.00 
Juana Francisca Malta Paredes, solicita suple­

torio, predio urbano, s'f uado ciudad El Viejo, me­
didas; en el costado poniente frente a la calle do­
ce varas con veinticuatro pulgadas; en el costado 
sur mide cineuenticuatro varas con siete décimas 
de vara; en el costado norte cincuentitres varas 
con diez pulgadas y en el frente oriental doce va­
ras li"J.dantc: Norte, Teresa Cortez; Sur, Guiller­
mina Mendoza de Blanco; Oriente, Angela Pined:>. 
y Poniente, calle cnmedio, Esteban Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - Chinandega, trece 

junio mil novecientrn> ochentiuno. - Mn. Eume­
iia Gonzálcz. Secretaria. 

3 

P.::;;. No. 3762 - R/F 0390837 - Valor C$ 150.00 
Armando José Jarquin González, solicita su­

pletorio n1stico valle de las zapatas iMalpaisillo) 
Norte, Antonio Novoa, Sur Antonio Lira, Orien­
te Adolfo Fonseca Poniente Antonio Novoa. 

Opóngase. 
Juzgado Civil de. Di.&tritQ. León once junio do 

mil novecientos ochenta y uno. - Orlar.do No­
guera. Stio. 

3 s 
Reg. No. 3766 - R/F 0223494 - Valor CS 75.00 

Narciso Treminio Ordefiana solicita titulo su­
pletorio urbana "Tierra Blanca" esta ciudad 
Oriente; Julia. rústica, Poniente, Rosa Méndez, 
Norte, Ernesto Incer. Sur, Pedro Torres. 
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Juzgado Local. Boaco, diez junio mil novecien­
tos ochentiuno. - J. Oliva G. Secretaria. 

s a 

Reg. No. 3767 - R/F 0223492 - Valor C$ 75.00 
José Polanco Mcndoza, solicita titulo supleto­

rio urbana "El Socorro" Boaco. Norte, Petroni­
la Cundano. Sur, Antonia Lanzas. Oriente, An· 
drés Garcia. Occidente, INE. 

Juzgado Local. Boaco, diez junio mu novecien· 
tos ochentiuno. - J. Oliva G. Secretaria. 

a a 
Reg. No. 3768 - R/F 0223493 - Valor C$ 75.00 

Ramón Méndez Urbina, solicita título supleto­
rio rústica Boaco viejo. Oriente, Zacarias Mén­
dez. Poniente, Iglesia. Norte, Francisco Rivas. 
Su1-, Pablo Méndez. 

Juzgado Local. Boaco, diez junio mil novecien­
tos ochentiuno. - J. Oliva G. Secretaria. 

a a 
Reg. No. 3769 - R/F 0223246 -- Valor C$ 75.00 

Maria Josefa Amador Sánchez, solicita titulo 
supletorio urbana esta ciudad "Tierra Blanca" 
Oriente, Julio Niño. Poniente, Esperanza Sobal· 
varro. Norte, Sur, Mercedes Jarquin. 

Juzgado Local. Boaco, tres junio mil novecien­
tos ochentluno. - J. Oliva G. Secretaria. 

a a 

Notificación 
Reg No. 4143 - R/F 0359961 - OC 50.00 

Dentro del término legal se le confiere tras-1 
lado a la señora Rosario Galvez viuda de A- 1 
guilar para que conteste levantamiento de ¡ 
embargo preventivo solicitado por Marvin A-
guilar todo conforme el arto. 122 Pr. ¡ 

Dado en la ciudad de Managua, a los un ~ 
día del mes de Julio de 1981. - Norma Pentz- ! 
ke P. Juez 1"' Civil del Distrito Managua. , 1 

Citaciones 
Reg. No. 4224 - R/F 0399433 - OC 50.00 

Cítase por una sola vez a Mercedes Her­
nánc!·ez de Mendoza, para que dentro término 
de veinte días se oponqa por sí o por medio 
Apoderado en solicitud de nombramiento de 
guardador ad-litem que pide su marido Car­
los Alberto Mendoza, quien intentará deman­
da de divorcio en su contra. 

Juzgado Civil Distrito. Masa¡a, abril siete, 
mil novecientos ochentiuno. - Helmore Mi­
randa, Secretario. 

1 

Reg. No. 4212 - R/F 0305862 - OC 50.00 

Cítase a Allan Tinaco Vílchez, para que den­
tro de veinte días después de la publicación 
comparezca este Juzgado a defenderse en jui­
cio promueve su contra Banco Nicaragüense 
Estelí, como fiador solidario de Jesús Tinaco 
Rivera Demandándoles pago suma de Córdo­
ba, bajo apercibimiento nombrarle Guarda­
dor Ad-Litem si no comparece. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintinueve 
junio mil novecientos ochentiuno. - Luis 
Ocampos R., Srio. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 4165 - R/F 0359965 - OC 50.00 

Por sentencia de las diez de la mañana del 
día cinco de marzo de mil novecientos ochen­
ta y uno, declaróse disuelto matrimonio de 
los señores: Osear Abaunza Gutiérrez y Ligia 
Daniela Obando Amador. Sala de lo Civil. 
Corte de Apelaciones de Masaya. - Dr. Sil­
via Ortega Centeno, Srio. 

1 

Reg. No. 4166 - R/F 0359964 - ([ 50.00 
Por sentencia de las nueve de la mañana 

del día quince de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, declaróse disuelto el vínculo 
matrimonial de los señores: Osear Antonio 
Rivera Silva e Hilda María Martínez Velásquez. 
Sala de lo Civil. Corte de Apelaciones de 
Masaya. - Dr. Silvia Or'tega Centeno, Srio. 

1 

Reg. No. 4229 - R/F 0361193 - ([ 50.00 
Por sentencia de las nueve de la mañana 

del día uno de junio de mil novecientos ochen­
ta y uno, declaróse disuelto matrimonio de 
los señores: Aldo José Quezada Saldaña y 
Martha Lorena Salgado Logo. Sala de lo Ci­
vil. Corte de Apelaciones de Masaya. - Ro­
nald Taleno Corrales, Srio. por la Ley. 

1 

Reg. No. 4230 - R/F 0361192 - OC 50.00 
Por sentencia de las nueve y treinta minu­

tos de la mañana del día veinte de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, declaróse di­
suelto matrimonio de Sergio Antonio Anselmo 
Sans y Mercedes Indiana Balladares, Masa­
ya. Sala de lo Civil. Corte de Apelaciones 
de Masaya. - Silvia José Ortega Centeno, 
srfo. 

1 

Reg. No. 4141 - R/F 0359959 - OC 50.00 
Por Sentencia de las tres de la tarde del 

día doce de Mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, declarase disuelto matr:imonio de los 
señores: Serafín Antonio Romero Torres y 
Margarita Jiménez García. Sala de lo Civil., 
Corte de· Apelaciones de Masaya. - Dr. Sil­
via Ortega Centeno, Srio. Corte de Apelacio­
nes Masaya. Sala de lo Civil. 

1 

Reg. No. 4149 - R/F 0359971 - OC 50.00 
Por sentencia de las nueve y treinta minu­

tos de la mañana del día cuatro de Abril de 
mil novecientos ochenta y uno, declarase di­
suelto matrimonio de los señores: Ricardo 
López Pentzke y María Eisa Tapia Arbizú. Sala 
de lo Civil . Corte de Apelaciones de Masaya. 
- Dr. Silvia Ortega Centeno, Srio. Corte de 
Apelaciones de Masaya, Sala de lo Civil. 

1 

Declaratorias de H eredero1 
Reg. No. 4226 - R/F 0361198 - <! 50.00 

Ana María Vado viuda de Díaz, solicita de­
cláresele heredera, bienes, derechos y accio-
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nes de su esposo Eduardo Díaz González, en 
unión hijos, Eduardo, Manuel, Pedro, Rosa· 
lina, José, Salomón, Elías, Agapita, Laura, 
Moisés, Daniel, todos Díaz Vado. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, seis de julio de mil novecientos 
ochentiuno. - Antonio Hernández Palacios, 
Secretario. 

1 

junio de mil novecientos ochenta y uno. -
Alvaro Bermúdez Secretario. 

1 

Reg. No. 4145 - R/F 0224235 - (! 175.00 
Ramona Campo viuda de Blandón, solicita 

declárasele Cesionaria y Heredera bienes, de· 
rechos hereditarios de su esposo Alejandro 
Blandón Blandón, de sus hermanos Migdonio 
Blandón Blandón, Victoria Blandón de Soza, 
Pedro José Blandón Alvarado, Roberto Blan. 

Reg. No. 4227 - R/F 0361196 - OC 50.00 dón Alvarado, Norma Blandón de Centeno, 
Jimmy Donald Sandino López, solicita de- René Blandón Alvarado, Nidia Blandón de 

clárasele heredera de todos los bienes, dere- Rivas, Freddy Blandón Alvarado, Raúl Blan­
chos y acciones dejó Francisca Rosa Martínez dón Alvarado, Milagros Blandón de Salazar, 
Dfaz de Sandino. 1) Propiedad Urbana Barrio "El Bajo" esta 

Opónganse término legal. .ciudad 26 y 1/4 varas frente veinte varas 
Juzgado Unico de Distrito. Juigalpa, cinco I fondo. Oriente: Avenida Cementerio, Ponien· 

de junio de mil novecientos ochenta y uno .. te: Romelia Monterrey; Norte, Braulio Ur· 
M. R. de García. - Ronald Reyes H., Sri o. bina; Sur, Emilio Campos: 2) Propiedad 

1 rústica quince manzanas Comarca "El Tule" 

Reg. No. 4172 - R/F 0224375 - OC 25.00 
Fidel Lumbf Tórres, solicita ser declarado 

heredero de Francisco Lumbí Alvarez. 
Oponerse dentro ocho días. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, veinticuatro ¡ 

junio mil novecientos ochentiuno. - D. Ram(. 
rez A., Juez. - J. Guzmán G., Secretario.

1 
1 

Reg. No. 4173 - R/F 0224374 - (! 25.00 · 
Miguel Antonio Urbina, solicita ser declara. 1 

do heredero universal de Félix Urbina Espi. l 
noza. 

Oponerse dentro ocho días. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, uno de ju· 

lio mil novecientos ochentiuno. - D. Ramí· 
rez A., Juez Civil Distrito Boaco. - J. Guz· 
mán G., Secretario. 

1 

Reg. No. 4176 - R/F 0399460 - (t 50.00 
Luis Anastasio Potosm·e Gutiérrez, solicita 

unión hermanos, declarárseles herederos, bie­
nes, derechos, acciones, difunta madre María 
Inés Gutiérrez Mora, conocida María Inés Mo­
ra Gutiérrez. ~ 

Oponerse. 
Juzgado Civil. Distrito. Masaya, veintinue­

ve junio 1981. - Maritza Sandino Pineda, 
Sri a. 

1 

Reg. No. 4177 - R/F 0399461 - OC 25.00 
Celina Téllez Castillo de Chavarría, solicita 
unión hermanos declarárseles herederos, bie· 
nes, derechos, acciones. Difunta madre Rubia 
Jorgina Castillo Fuentes de Téllez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, treinta ju· 

nio 1981. - Maritza Sandino Pineda, Sría. 
1 

Reg. No. 4144 - R/F 0319832 - (1: 25.00 
Eulogia L6pez de Flores; solicita decláre­

se herederos su difunto hijo. Leonardo Flo· 
res López, bienes, derechos y acciones. 

Oponerse. ( 
Juzgado Civil Distrito. Granada dieciocho 

esta jurisdicción Municipal, Oriente: Calixto 
Blandón; Poniente, Juliana Espinosa viuda 
de Solano; Norte, Dionicio López; Sur, Ju· 
liana Espinosa viuda de Solano. 3) Propie­
dad urbana Barrio "El Bajo", esta ciudad; 
Oriente, Timoteo Solano; Poniente, Salvador 
Picado; Norte, Adela Ortega de Solano; Sur, 
calle pública: 4) Propiedad urbana trece 
varas frente quince fondo, Barrio "El Bajo" 
esta ciudad, Oriente: Alejandro Blandón; Po­
niente, Romelia Monterrey; Norte, calle pú· 
blica; Sur, Pablo Sánchez: 5) Propiedad 
rústica ses.znticinco manzanas Comarca "El 
Tule" esta jurisdicción Municipal; Oriente, 
Calixto Blandón; Poniente, Juliana viuda de 
Solano; Norte, José lncer; Sur, Juliana viu· 
da de Solano: 6) Predio sur-urbano, trein· 
ta .varas cada uno de sus lados, Oriente: Sur, 
lotificaci6n Santa Elena; Poniente, carretera; 
Norte, Santa Elena: 7) Algooos semovientes 
asta y casco. 

Quién tenga derecho opóngase término le. 
gal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, veinti­
nueve junio mil novecientos ochentiuno. -
D. Ramírez A., Juez. - J. Guzmán G., Srio. 

1 

Reg. No. 4147 - R/F 0321102 - (! 25.00 
María de los Angeles Ramos de Barrios, 

s.olicita decláresele heredero su esposo Ger­
mán Alberto Barrios Avendaño. Bienes, de­
rechos, acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, uno julio 

mil novecientos ochentiuno. - Alvaro Ber· 
múdez, Secretario. 

1 

Reg. No. 4195 - R/F 0361151 - OC 50.00 
Nicolasa Meza Barrera, solicita declarar a 

su hija Graciela Cecilia. del Socorro Marchena 
Meza, heredera universal de su padre Ramiro 
de Jesús Marchena Fernández, todos sus bie­
nes, derechos y acciones. 

Quien tenga igual o me¡or derecho opón­
gase término ocho días. 

.:Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
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dieciocho junio mil novecientos ochentiuno. 
- Norma Pentzke, Juez Primero Civil del 
Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 4196 - R/F 0361152 - (t 50.00 
Trini lsolda Pérez, solicita declarársele he­

redera universal de su madre Cristina Pérez 
Argüello, de todos sus bienes, derechos y ac­
ciones. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase término ocho días. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Ma­
nagua, dieciséis junio mil novecientos ochenta 
y uno. - Norma Pen~ke, Juez. 

1 

Reg. No. 4197 - R/F 0361153 - (t 50.00 
Lidia Jirón Sánchez, solicita declarársele he. 

redera de su padre Samu'el Jirón Vanegas, de 
todos sus bienes, derechos y acciones. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón. 
gase término ocho días. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
cinco mayo de mil novecientos ochentiuno. 
- Norma Pentzke, Juez. 

1 

Reg. No. 4206 - R/F 0423742 - OC 75.00 
Danilo Obregón Ruiz, mayor de edad, viudo, 

ngricultor, del domicilio de Muy Muy, este De. 
partam'ento, solicita sin perjuicio porción con· 
yugal, se le declare heredero junto con su hi­
ja Dora Eligia Obregón Obando, de todos los 
bienes, derechos y acciones que al morir dejó 
su difunta esposa María Francisca Obando de 
Obregón. 

1 nteresados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, 

veintinueve de junio de mil novecientos ochen. 
tiuno. - E. Jaen A. - Reina Velásquez Pi· 
neda, Sría. 

1 

Reg. No. 4207 - R/F 0382336 - OC 50.00 
Antonio Pérez Montalbán, en su carácter dc 

cesionario de María Auxiliadora Pérez viudo 
de Blanco, solicita se le declare única y uní·· 
versal heredera de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara el señor 
Alfredo Enrique Blanco Carvajal, conocido so­
cialmente como Alfredo Blanco Carvajal. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce 

junio mil novecientos ochentiuno. - Ma. Eu· 
melia González, Secretaria. 

l 

Reg. No. 4209 - R/F 0393227 - ([ 25.00 
Silvia María Ortiz de Castellón, solicita de­

clárase heredera bienes, derechos, acciones, 
fallecer dejara Pablo Ortiz Osejo. Señaló Bie­
nes. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco 

junio mil noV'ecientos ochentiuno. - Carlos 
Berríos Delgadillo, Srio. 

No. 154 

Reg. No. 4210 - R/F 0383353 - OC 75.00 
José Rafael Isabel, unión hermanos Ronald 

Federico, Francisco Arsenio, Luis Manuel, Je. 
rónimo Boanerges, Ermelinda del Carmen, to. 
dos apellidos Chacón Romero, en Represen­
tación de su madre Tomasa Ramona o Ra­
mona Tomasa Romero González de Chacón 
y Adela Romero González, por derecho per­
sonal, solicitan decláraseles únicos y univer. 
sales herederos de todos los bienes, dere­
chos y acciones que a su muerte dejara la 
señora Rafaela Romero González. Sin perjui­
cio cuarta conyugal. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, trece 

junio mil novecientos ochentiuno. - Ma. Eu­
mel ia González, Secretaria. 

1 

Reg. No. 4211 - R/F 0383354 - ~ 75.00 
Porfiria Petrona Paniagua Méndez de Zea, 

unión hermanos Rosa, Juan Julio, Luis, Mer­
cedes, Félix, Gustavo, todos Paniagua Méndez, 
solicitan sean declarados únicos y universa­
les herederos de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara el Señor 
Juan Antonio Paniagua Oviedo. 

Sin perjuicio cuarta conyugal que le co­
rresponde a la Señora Berta Méndez de Pa· 
niagua Oviedo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, quin. 

ce junio mil novecientos ochentiuno. - Ma. 
Eumelia González R., Secretaria. 

1 

Reg. No. 4213 - R/F 0384902 - ~ 50.00 
José del Carmen Medina Tablada, solicita se 

le declare único y universal heredero .de to­
dos los bienes derechos y acciones dejó Eduar. 
do Medina Vivas, sin perjuicio de la porción 
conyugal que corresponde a María Tablada 
Obando, como cónyuge sobreviviente. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Unico de Distrito. Juigalpa, diez y 

nueve de junio de mil novecientos ochenta 
y uno. - Julián Madriz S. - Ronald Reyes 
H., Srio. 

1 

Reg. No. 4221 R/F 0361165 - ~ 50.00 
Francisco José Lanza Mejía, solicita declá­

resele heredero unión hermanos de Francisco 
Alejandro Lanza Hernández; camioneta, marca 
Datsun, 1600 color rojo, motor -L 16-188057, 
chasis-PL-521-372457, Placa-MA-KZ-145. 

Oponerse. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana­

gua, veintinueve de junio de mil novecientos 
oahenta y uno. - Luz Marina Vásquez, Juez 
Segundo Civil Distrito, Managua. 

1 

Reg. No. 4223 - R/F 0361164 - OC 50.00 
Graciela Martínez Castro, en unión de sus 

menores hijos solicitan herederos únicos y 
universales de los bienes, derechos y acciones 
que dejara Julio César Toledo Medrano. 

Interesados; Oponerse dentro del término 
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legal. 
Dado a los un días del mes de julio de mil 

novecientos ochenta y uno. - Norma Pentzke 
Parrales, Juez 1º del Distrito de Managua. 

Citaciolles de Procesados 
Reg. 139 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce­
sado Ervin Torrez Mejía, de diecisiete años 
de edad, soltero, captador de miel y del do­
micilio de Ciudad Daría de este Departamento, 
para que dentro del término de quince días, : 
comparezca a este despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de 
Robo con fuerza en fas cosas en perjuicio de 
M~nuel del Busto Esteban, de generales con­
signadas en autos, bajo apercibimientos de 

1 declararlo rebelde, elevar esta causa a plena- 1 

rio y nombrársele defensor de oficio, si no 
rom~re~. 1 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar don­
de se oculta. 

Dado Juzgado Segundo para lo Criminal del 
Distrito. Matagalpa, veintitrés de junio de 
mi novecientos ochenta y uno. - Guillermo 
Estrada B., Juez Segundo para lo Criminal 
del Distrito. - H. González M., Srio. 

Es conforme. Matagalpa, veintitrés de ju­
nio de mil novecientos ochenta y uno. - Dr. 
G~illermo Antonio Estrada Borge, Juez 2do. 
de Distrito del Crimen. 

1 

Reg. 140 

Por primera vez, dto y emplazo al proce­
sado Ramón Rayo Urbina, de generales igno­
radas, para que dentro del término de quin­
ce días comparezca a este despacho a de- 1 
fenc!erse en causa criminal que se le sigue 1 
por el delito de Homicidio Culposo, cometido 
en la persona de Amado Jacinto Castro Mon­
tenegro, de generales en autos, bajo aperci- l 
bimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de ofi. 
cío si no se presenta. 

Se recuerda a las Autoridades Civiles y Mi­
litares la obligación que tienen de capturar 
a dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado Juzgado Primero de Distrito del Cri­
men, Matagalpa, junio veinte y cinco de mil 
novecientos ochenta y uno. - Lineado Rayo 
Vale. - F. Gutiérrez M., Juez Primero de 
Distrito del Crimen. - J. S., Secretaria. 

1 

Reg. 141 

Por primera vez, cito y emplazo al proce­
sado Virgilio López Vargas; de generales ig­
noradas, para que dentro del término de quin­
ce días comparezca a este despacho a defen­
derse en causa criminal que se ie sigue por 
el delito de Lesiones, c<>metido en perjuicio 

de Medardo Díaz González, de generales en 
autos, bajo apercibimiento de declararlo re­
belde, elevar la causa a plenario, y nombrar­
le defensor de oficio si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades civiles, y mi­
litares la obligación que tienen de capturar 
a dicho procesado o delincuente y a los par. 
ticufares fa de denunciar el lugar donde sc 
oculta. 

Dado Juzgado Primero de Distrito del Cri­
men, junio veinte y tres de mil novecientos 
ochenta y uno. - F. Gutiérrez M., Juez de 
Distrito del Crimen. - J. S., Secretaria 

1 

Reg. 142 

Por priiyiera vez, cito y emplazo al proce­
sado Enrrique Martínez Campos, de generales 
en autos, para qu'e dentro del término dn 
quince días, comparezca a Este despacho a 
defenderse en causa criminal que se le sigu0 
por el delito de Abigeato cometido en p;;rjui­
cio de Lino Soza Martínez, de generales en 
autos, bajo apercibimientos de declararlo re­
belde, elevar la causa a plenario y ncmbrarle 
defensor de oficio si no se pres·enta. 

·se recuerda a fas autoridades civiles y mi­
litares la obligación que tienen de capturar 
a dichos delincuentes y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado Juzgado Primero de Distrito del Cri­
men, junio veinte y dos de mil novecientos 
ochenta y uno. - F. Gutiérrez M., Juez Pri­
mero de Distrito del Crimen. - J. S., Secre. 
ta ria. 

1 

Reg. 143 

Por primera vez citase y emplázase a los 
procesados, José Ramón Camas Ruiz de die­
dnueve años de edad, soltero, agricultor, y 
Nrcolás Rizo Castillo, de treinta años de edad, 
·casado, soldador, ambos de este domicilio, 
para qu'e dentro del término de quince días 
comparezcan a éste Juzgado a defenderse de 'ª causa que se le sigue por ser autor y cn­
-cubridores respectivamente del delito ée ro­
bo cometido en bienes del Señor Trámite Ba. 
rreda Rivera, de ochenta y seis años de cdvd, 
casado, negociante y de este domicilio, bajo 
los apercibimientos de declararlos rebeldes 
elevar la causa a plenarios nombrarles def~n­
sor de oficio ésta autoridad, si no compare. 
cen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
qüe tienen de capturar a los delincuentes, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis­
trito. Estelí dieciséis de enero de mil nove­
cientos ochenta y uno. - Gloria Hermila 
Rosales, E. - Mario Sotomayor T., Srio. 

Es conforme con su original, Estelí veinti­
cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno. - Mario Sotomayor Tórres, Secretario. 

1 
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